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la Imprenta y Librería de «Bes, 
calle del Mercado, núm."20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma lu pí enla 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE QUICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular nú/m, 362.
Por diferentes personas, y entre ellas acreditados profesores de

- Medicina, Cinijia, y Farmacia, se me ha hecho presente el punible 
y trascendental abuso de que los simples Cirujanos, esculliéndose 
ile las facultades y 'imites di- sus respectivos títulos se entrome
tan en el campo do la Medicina, donde un vasto saber y con
sumada práctica, apenas bastan á distinguir y corar las infiniias 
enfermedades que afligen á la humanidad. Sémejanie abuso (pie 
menoscaba el decoro de i los" profesores, cuyos legítimos inte
reses compromete también, viene en últimb rést'Úndo'á poner en 
peligro el mas grande de los bienes-, la salud pública. Pero en va
no es recordar a los intrusos deberes cuya infracción se permiten, 
y hablar á estos y á los curanderos el severo icnguage de Ja ley 
tan en armonía con el interés público; si una imprudente y 'conti
nua instigación de parte de los enfermos tiende a per¡K-iuar el 
mal asegurando á sus áuiores la mas completa impunidad. Será, 
pues, neces ¡rio. si se ha de estirpar el charlatanismo y las prac
ticas empiricas, la cooperación de los mismos interesados en con
fiar el tratamiento de sus dolencias á manos esperimcni atlas, y 
que se persuadan que fuera déla ciencia, no hay mas «pie er
rores, y que. los crrores'eii una de las mas importantes, son la ne
cesaria y fatal causa del lulo y desolación ¡le muchas familias.

Convencido de estas verdades; y atento siempre a ipPb lo (pie 
directa é indireclamenle pueda afectará la salud y bien estar de 
mis administrados, no puedo contemplar con indiferencia males 
semejantes, sin (pie por mi parte no emplee todo el celo v recur
sos de mi Aíiloridad para rémcdiarlos; y al efe.eio encargo a los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia (píe vigilen cscr'upulosa- 
mente la conducta de los flvculuiii.vos, procurando q;té se limiten 
al ejercicio de la profesión (pac a cada uno marca su respectivo 
titulo, en cuya tarea deberán ser secundados py.if el celo de los 
Subdelegados de 'partido; a ípiicnes la ley encomienda muy espe
cialmente este cuidado; y tanto estos fíincyitmrios comí) "los Al-

- caldps referidos me darán parte de. las ¡úTiTísiónes que adv ¡crian, 
cuidando de qnc se acompañe, el espediente oportuno,: y en lodo 
caso me propondrán las medidas.cite. crcep.convenientes a fin de 
evitar que se repitan aquellas, y ios demas abusos que mas ó me
nos inmediatamente pueden sO-r'de FbtiMn Irasecitdcncia á la sa
lud pública. Burgos 27 de Octubre de 1852.=Francisco del Busto.

Otra nú¡ss. 363.
EISr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda 

me remitió en 25 del actual la Gaceta núm. 6699 del 
mismo día, en que se publica el Real decreto del 20 
con las observaciones que se han hecho en el de 1,° de 
Julio de 1850 y. en las tarifas // tablas de exenciones 
de la contribución industrial y de comercio, y es como 
sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición á S. M.
Señora: Entre los diferentes ramos que constituyen la 

vasta administración de las rentas públicas, figura el conoci
do con el nombre de Contribución industrial y de co
mercio, q'ue es sin disputa uno de los mas dígaos de la 
atención del Gobierno de V. M , y que lia exigido én to
das épocas, y especi.diWehte de algunos años á esta parle, 
mayor esmero y mas constantes es'uer.’os en los funcio
narios públicos para aumentar sus rendimientos sin lasti
mar el.interés de los contribuyentes, y para distribuirlo 
entre todas las clases con la mas justa y equitativa pro
porción.

Con esle objeto tuvo á bien V. M. exjvedir el Real de
creto de 23 de Mayo de '1815, de conformidad con las 
bases de la ley de la misma fecha, y en su virtud sufrió 
la contribución del subsidio una reforma radical y com
pleta; pero á pesar del cuidado y solicitud con que pro
cedió entonces el Gobierno al proponer á V. Al. la alte
ración indicada, la natüraleza variable de esle impuesto y 
la dificultad de «-onocer y apreciar debidamente la impor
tancia de las profesiones, industrias y comercio sobre 
que gravita, exigieron otras reformas que se hallan con
signadas en Re,des decretos de 27 de Marzo de 1846, 3 
(le Setiembre de 18:7, 19 do Mayo de 1848 y l.° de 
Julio de 1850, que si. b.ien alteraron considerablemente 
las dispósie'ibnes (leí de 23 de Mayo de 1845. mantuvie
ron sin embargo sus fiases principales.

A pesar de estas disposiciones y de que la última re
forma fue acordada en vista de lás excitaciones de la Co
misión general de presupuestas del Congreso de los Di
putados, no llegó á discutirse por circunstancias forzosas,
si bien fué objeto dé un sério y detenido examen en di
cha Comisión, en cuyo seno se propusieron nuevas va
riaciones en alivio de la suerte de los contribuyentes de 
menor fortuna. El Gobierno no solo las acepta cosidi 1‘án- 
dolas útiles v convenientes, sino que ha creído netes.irio 
aumentar su número con presencia de las rech.mariones 
promovidas y de los trabajos en su virtud hechos por una 
comisión compuesta de personas distinguidas por su sa
ber, alta posición y conocimientos prácticos. Ptira pre
sentar con la claridad posible ios resultados de estas va
riaciones, el Ministro que suscribe las compendiará por 
el mismo orden de las tarifas y ley que se hallan vigentes.

Tarifa número 1.”
En el primer título de los Ocho en que se div ide hori- 

zonlalmcnle la base de población detallada en dicha tari
fa, se comprende á los puertos habilitados cuya población 
exceda de 8,600 vecinos, agregándose solamente, en 
atención á su importancia, las dos capitales de Madrid y 
Sevilla. Desde luego se hecha de menos á Valencia, que, 
aunque no lietíe establecida la Aduana habilitada dentio 
de su término municipal, solo la separa la corla distancia 
de menos de media legua que bav á la villa del Grao, y qtte 
mercantilmente consideradas no forman mas que una sola 
población, supuesto que los comerciantes viven y hacen



sus transaciones en la ciudad, donde se hallan (amblen la 
mayor parle de sus almacenes.

Construido y puesto en servicio el ferro-carril que 
enlaza ambos punios, son inmensas las ventajas que va á 
recibir Valgutia con la apertura de. su cómumeation con 
el interior; y lanío por esto, cuanto por el inmediato 
'(•bulado de la ciudad con c! puedo habilitado, y por ex
ceder en mucho de 8, 660 ve cióos él número dé sus halji- 
tanles,. la analogía es.comple a, v no hav ra on para dejar 
de eomsidorarla como ponlacion excepcional ..y colocarla 
de consiguiente en primer término, según lo están Madrid 
y Sevilla, cesando en consecuencia la anomalía de que 
contribuya con menos (¡ue otras-poblaciones tie inferior 
categoría. "

Sin el tercer titulo de la tabla, Jas poblaciones que tie
nen de 4,631 vecinos hasta 8600, se asimilan á las que 
siendo puertos habilitados tienen solo de2,400 a 4600, 
sin (pie en Iris títulos siguientes se vuelva á hablar dé los 
puertos habilitados (pie no llegan al minimum de aquel 
ve< indario; de manera (pie estos últimos quedan libres de 
todo recarguen Compensación de las ventajas (pie disfru
tan. Para obviar tan injusta desproporción, es preciso que 
todo puerto habilitado, sea cualquiera el número de sn-s 
vecinos, no llegando á 4,60J, contribuya por la tercera 
base de población.

Como l.i ley no declara lo que se entiende por puerto 
habilitado, existiendo varias clases de habilitación, es 
conveniente que. para no dar lugar á dudas se expresé que 
se consideran en éste caso aquellos por los cuales es per
mitida la importación general del exlrangero y America.

En la clasificación de las industrias, profesiones y ofi
cios, (pie son materia de dicha tarifa, era indispensable 
modificar unas clases y alterar otras según lo ha aconse
jado la esperiencia, y así se ejecuta con la claridad que 
se demuestra en lu relación adjunta, número !.°, habien
do tenido en cuenta, en la parle posible, los infinitos ra
mos, grados y condiciones con que se egercc cada una de 
las industrias.

Tarifa número 2.°

El objeto de esta tarifa es señalar la cuota que deben 
pagar las industrias y profesiones cuyos beneficios no se 
pueden graduar por la base general'ile población, sino 
por otra escala diferente., ó sin ninguna de las relativas 
á la población. Como las circunstancias de esta excepción 
son tan varias que im se parecen entre sí, de aquí resulta 
que la tarifa sea un conjunto heterogéneo de industrias 
difícil de reducir a una sola definición (pie las compren
diese todas. Hay, sin embargo, series ó grupos de ellas, 
que entre las sueltas y dispersas ofrecen cierta coordina
ción, y esta circunstancia á permitido que se introduzcan 
las reformas que aparecen en la relación que acompaña 
número 2.°.

Tarifa número 3.°

Comprende esta tarifa la industria 'fabril y manufac
turera que proveyendo con sus productos en un radio 
mas-ó menos extenso, a! consumo de mercados diferentes
del punto donde se ejerce, no puede sujetarse- á base 
ningura relativa a! vecindario del pueblo en que. se halle 
situado el establecimiento. Fijar un derecho únitorme (le 
contribución á manera de patente de autorización para
explotar esta ó. industria sin consideración á la
mayor ó menor escala en que se ejerce, ni á los medios 
de hacerla producir, sería la mayor de las injusticias, 
l’or esto se conoció la necesidad de adoptar ciertos cor
rectivos que hiciesen menor el inconveniente. Dos son 
los principales (¡tic la legislación ha reconocido. El Uno 
la base, de vecindario, y el otro la reunión por gremios 
de los (¡ue dentro de un mismo ¡luehlo se dedican á igual 
industria, con objeto de (¡ue los interesados se repartan 
entre sí, bajo ciertas reglas, el cupo total (pie les corres
ponda según tarifa, rebajando en sus operaciones á los 
de menos fortuna lo que se aumente á los que se hallan 
en caso contrario.

Pero de estos dos medios de compensación, el uno no 
tiene aplicación posible á las industrias que comprende

la tarifa numero 3.°, y el Otro la tiene muy limitada, por
que si bien hay pueblos donde dichas industrias se hallan 
aglmñeradas "por circunstancias especiales, también las 
hay dispersas, y van yqnjinypmculc diseminándose por su 
mi'smá índole. Una 'gian jía'rfe'de'los 'establecimientos fa
briles de un mismo género', son únicós cu su n sportivo 
término raúnicipüP: tnúcrms n'ó' tienen mas nombre que 
el de la localidad dond? SO hallan sil’úallbs! proylltC.isS cil
leras ?(*¡myren de varias de estas indtiStVhrs.'y i;is hay lain- 

" bien donttb.no existe mas que un contribuyente. La f< r- 
macion’de colegies para tI reparto no p'uede por lo mis
mos adoptarse omnímodamente como "úna niedidad de re
paración de los intereses perjudicados.

Otro tercer córrecTi'vó estuvo en uso por espacio de 
(res años en 1’845, 1846 y 1847, pero dejó de existir 
desde 1348,, legando recuerdos nada satisfactorios según 
las desproporciones justificadas en las reclamaciones que 
produjo: tal fué el derecho llamado proporcional, -qué 
á mas di; la cuota fija se exijia á los conlribúyeiíles al 
subsidio sobre el valor.en arrendamiento de sus1 ha bit ac io
nes y de los edificios qué "servían para sus industrias.

No se yeyesifa grande esfuer.'ío-para persuadir que es 
aventurado iriédír los beneficios de una industria por los 
gastos personales ilel , individuo ,qug la ejerce., y |a iize- 
sáetilúd 'que resulte ha de ser pivtisameúle mayor si sé 
loma por tipo solo una .parte de estos gastos: ti aloja
miento, donde iiulepcudieuletnenle deshs"rgcursos de ca
da uno h.iy uíbí fínea tan esteusa que correr, desde la 
modestia basta la ostentación: el coste de la Vivienda de
pende unas veces de las iievesidades de tilia tan ilia mas 6 
menos numerosa; otras representa el carácter ó gusto 
del que la ocpjya: el industrial que siendo soltero habita 
en una localidad reducida, se hallan condiciones diferenc
ies de Jas del padre de muchos hijos .y de las del comer
ciante, (¡ue .jUúqUQ sin familia, ocupa una habitación mas 
extensa; pero en ningún caSo se halla la menor relación 
con las ganancias -procedentes del capital ó del trabajo. 
Entrelos mismos industriales, los hay que prcgciudiciido 
de sus empresas, poseen otros medios con que dar eu- 
Saúcheá sus gaslys; y sujetarles precisamente á una exat- 

. cion por (¡ue se dedican á ocupaciones útiles, es impo
nerles un Castigo por su laboriosidad, cuando mas bien 
merCceria recompensa.

En situación tal, y en la necesidad de reformar la la- 
rifa de. fabricas, vapor los escasísimas valores que ofregje-, 
ya porque siis Chotas no guardan reíacion con las de das 
otras (los tarifas, importaba mucho hallar un medio ra
dical de donde se desprendiensen lodos los corolarlits; 
por que la cuestión, en resúmeu, sé reduce á irnpdrier 
una cantidad prudentemente cálculadá .sobre los benefi
cios que rinden bajo un orden regular á sus empresarios, 
ciertas industrias qu? se designan. Desgraciadamente C*Fle 
tipo genera!, uniformé é invariable, no puede éticonlrarsé 
Cli las ildinitas clases (le iudusli'ii, y aun dentro de una 
misma clase. El celo de la Administración ha hecho cuanto
ha estado á su alcance pata adelantar esta interésale in
vestigación, dirigiendo á los Gefes de la Adminislntcíe.n 
provincial bien concebidos interrogatorios, y aum¡ue se 
esperaba encontrar en estos documentos notable diversi
dad de. resultados, según las condiciones industriales de 
cada localidad, y según los medios de. que habría tenido
que "valerse la discreción de cada uno para reunir las no
ticias, no era posible figurarse, la disparidad extremada 
que arrojan los datos reunidos comparados entre sí, 
La inexactitud de algunos resallaba á primera vista; pues 
suponían utilidades tan reducidas, que á Ser ciertas, ha
cían imposible la existencia de aquella industria deter
minada, siendo asi que en cualquiera de ellas constante
mente ejercida, aunque sea en escala muy pequeña, ha 
de obtenerse un beneíicio suficiente para cubrir las ne
cesidades precisas de una familia, ó siquiera de un indi
viduo i

Teniendo, pues, que desistir del pensamiento de buscar 
directamente jos beneficios de cada uúa.de tas industrias, 
quedaba una sola convicción, y es, que los escasos pro
ductos del subsidio en h) jieéítiíécie'iile á esta,tarifa están
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muy lejos de representar una relación razonable-. En el 
supu slo de que se conceda á la industria fajnjly manu
facturera la ventaja (pie en lodos tiempos y *cn lodos los 
países ha obtenido por su .naturaleza y sus percances en 
comparación ron la industria agrícola, que por la con
tribución de inmuebles paga acaso cuando menos el 8 
por 100 de su beneficio líquido, sé ha considerado que 
en general podia conhítmir con un 5 por (00. De un 
millón quinú otos á un millón setecientos mi! reales ha 
producido en los tres primeros años en qiié, sin el re
cargo del antiguo derecho proporcional, ha regido la ac
tual tarifa; ¿y puede nadie creer que los beneficios obte
nidos en las diferentes industrias (¡ue Comprende, impor
ten tan solo treinta ó treinta y cuatro millones de reales? 
Nadie puede sostener la afirmativa.

De lodo ló expuesto sededude que lá reforma de la 
tarifa debia hacerse cu general en el .sentido de levantar 
las cuotas actuales, no de un modo uniforme, sino mas 
ó menos según las circunstancias de cada clase de indus
tria-, y que siendo obra difícil, ó por mgjor decir imposi
ble, indagar los beneficios naturales, ha sido necesario 
buscar un equivillénte por los síntomas exteriores, dis
minuyendo las injusticias y desproporciones que de todas 
maneras subsistirán, sin que e! humano ingenio sea capaz 
de remediarlo por entero.

Con esle objetó se ha intentado encontrar una base 
única sobre que formar un sistema, pero ninguna de 
las que se han discurrido llenava las condiciones precisas 
para que sus aplicaciones pudiesen ser absolutas. Se ha 
reconocido sucesivamente los diferentes objetos qne lie— 
tieu influencia ó relación con las ganancias de la produc- 
t-ion fabril, el capital, los motores, los aparatos, los pro
ductos en especié, el valor de ellos $egun los precios del 
Ulereado., y en todos se ha encontrado inconveniente para 
servir de base, pero no ha sido dable abandonarlos por 
completo, reconociendo que aunque solos no, juntos y 
fmnliijudos si, podrían ser los términos d<‘- (iua razón 
Compuesta expresada por un guarismo- y bajo esta base 
se ha redactado la tarifa 3.9 (lúe es adjunta con igual nu- 
int-rOí

Tabla de exenciones.

Porta tabla vigdnle, los tejedores de seda, lino y al
godón. como igualmente los fabricantes de lonas y lone
tas, cabios, jarcias y sogas con destino, á las naves, y los 
de jerga, frisas, sayales y paños bastos ó burdos, se ha
llan exentos de subsidio industrial, si los primeros traba
jan dé Su ctienlil con Un sólo telar de lanzadera á m.ano 
ó volante, ó con dos mecánicos, y los últimos uo poseen 
miis que un solo telar.

Aunque fundada esta exención en considerar,¡ojies muy 
laudables dé deferencia liácia las clases menos acomoda
das, no llena el objeto que se propone y da lugar á ocul
taciones y fchgaños de que menos se aprovechan los dé
biles que los poderosos, pues con solo decir cualquier 
tejedor con un solo telar que lo lleva de su cucóla, aun
que no sea asi, queda eximido del pago. No basta encon
trar dos ó mas telares en un local: en esegurando cada 
Operario desde su asiento que trabaja en su propio y ex
clusivo provecho, no queda medio á la Administración 
pata probar lo contrario. Esos operarios diseminados en 
sus Casas que tienen un solo telar, casi lodos trabajan por 
cuenta de especuladores que les encargan las piezas, pro
porcionándoles con Su cuenta y razón la hilaza y otros 
auxilios para hacer sus acopios de lelas ó de paños, y es
tos espéciiládorcs qué debieran contribuir, se libran por 
este metilo dp la carga que les corresponde.

Pero si realmente el tejedor lleva el telar de su exclu
siva cuenta, no por esto debe eximirse de la contribu
ción; antes bien parece (¡ue esto mismo debería ser una 
razón para érxigírsela, porque en lid caso ya ha salido de 
laiéoiidíeiim de jornalero y'aun de destajista; ya tiene un 
capital propio ó por lo menos un crédito sirfiei-entc para 
suplirlo, pudieudo adijuii ir las primeras materias y aien- 
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' ' i ' V 'der á sus necesidades hasta tanto que llega á realizar la 
vcpla del^¿uei;o-que fabrica. Bajo esle concepto y el de 
ser stúñh'm'énle módica la cuota (¡ue se ha señalado á cada 
telar, se ha reformado la la.bla. de exenciones haciendo 
contribuyentes á 'os industriales indicados, con Otras va
rias alteraciones de menor importancia que se expresan 
en la relación número -l.6'

.nqiiitldaq ob o s».vA (¡I Í13 
Real decreto de 1 de Julio Je 1850.

Las disposiciones legislativas de la contribución indus- 
trial qué son las contenidas en dicho decreto, se están e- 
jecuíando sin obstáculo ni Jnconvenieúle alguno, y por 
(arito como legislación ya experimentada , no necesita 
reformarse en ninguna de sus bases esenciales. Pero en 
medio de esto es preciso modificar la redacción de varios 
artículos en pantos dé escaso interés ‘por estar reducidos 
Siislancialniente á la aclaración de algunas de sus mism.-s 
disposiciones, para ponerlas en armonía con las que se 
han dictado por otros ramo ; v por lanío no creo deber 
ocuparla atención de V. M. sóbreosle extremo, cuando 
tales-niod.ifiea.cioneS.se hallan comprendidas, en el pliego 
adjunto número 5.u

Las reformas sustanciales de que se traía afectan á Jas 
tarifas de la misma contribución. Para llevarlas á efecto 
está el Gobierno autorizado por la legislación vigente, si 
bien con la obligación de'dar-despues cuenta a las (‘.(irles 
para su aprobación. Al acordarl.jS, y p/fiblicaidas, Se hace, 
necesario (pie lo sean también las modificaciones (¡ifé re
claman las disposiciones de.lys artículos. (¡ue afectan al 
Beal decreto por el enlace qne unas y otras tienen élitro 
sí, v porque al fin, de todas '(‘Has han de' óclipafse .1 la 
vez las Corles, al someterlo á su examen, mucho mas 
cuando nada han resuello aun respecto de la última re
forma do I.° de Julio de 1850. Y si á esto se agrega la 
conveniencia de qué á'esta Hueva reforma se ajusten des
de luego las ma'tríriilas y i'ep.irtiiniimtbs (jije íiiiVi ‘de for
marse p.íra empezar á regir destic i./'-de Enero de 1853, 
sóh fáciles de conocer las razones (¡ue de conformidad 
cón lo consultado por la Coniisipn. (¡ue se nombró para 
examinar este grave asunto, y de acuerdo con el1 parecer 
del Consejo de Ministros, deciden al.que suscribe "á pro
poner á V. M,. qne se digne prestar su Ke.il aprobación 
al adjunto provecto de decretó.'.Madrid 20 de 'Oclübre 
de 1852.= Señora. =Á. L. R. P. de V. M.'=Juaü Bravo 
Morillo.

h iii- i i; enor un: ■>'.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha propiieslo el Mi
nistro de Hacienda, do acuerdo con Mi Consejo de Minii- 
tdos, Vengo en decretar lo siguiente: 1 ' '' 1

Artículo l.° En las tarifas números l.°, 2.° y 3.n, y 
en la tabla de exenciones número 4.° de la Contribución 
industrial y de comercio, adjuntas á Mi lleal decreto de
l.°  de .Julio de 1850, se hacen las reformas1 qué cóníjenen 
las relaciones que con igUádeS números se acompañan al 
presente.

Arí. 2.° §e hacen igualmente en varios de los artí
culos del referido Mi Real décteto dé 1 ."‘lié ,Julio 'de 1850 
las modificaciones que aparecen en la relación adjunta 
con el número 5.°"

Art. 3.° Unas y otras modificaciones regirán para la 
formación de las matrículas y rcpiirliínienlos qtie fián de 
llevarse á efecto desde l.° de Enero de 1853, haciéndose 
en consecuencia una nueva redacción de las disposiciones 
permanentes de las tres tarifas, y de la lafila de.exencio
nes de dicho impuesti),en sustitución del Real decreto de 
1,° de Julio de 1850 y de los demas documentos qtU) con 
él fueron circulados.

Art -í.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de estas 
disposiciones para sp aprobación.

Dado en Palacio á 20 de Octubre. d<‘ 1^52-.s-Está ru
bricado por S. M. = E1 Ministro de Hacienda, Juan Bravo 
Murillq. ...........—------------------------- 1 ■ '
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TARIFA NLM. 1°

Alteraciones que se-hacen en la misma'tarifa.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

está unida tj fue circulada con el Real decreto de 1.Alteraciones que se hacen en la tarifa qué con el mim. l.° 
de Julio de 1850.

Clasificación que contiene la tarifa vigente.

En la base ó escala de población.
1.a Madrid, Sevilla y lodos los puestos habilitados, cuya po

blación exceda de 8,600 vecinos. .
3.a Poblaciones de 1,601 á 8,600 vecinos, y puertos habilita

dos que lleguen á 2,100 y no exceden .de 1,600 vecinos.
Observación. En las IslasBaleares y Canarias contribuirán so

lo "por la base de población sus puertos habilitados.

Primera clase.
Almacenistas que venden por mayor y menor, solos ó- reuni

dos, paños y oíros géneros e hilados de lana, seda, estambre, al
godón, lino y eáñano, ya comercien de su cuenta, ó en comisión.

Almacenistas que venden por mayor bacalao, droguería espe
cería, quincallas ó cristales, id., id.

Almacenistas de aguardiente y licores, entendiéndose com
prendidos en esta clase los que para obtener mayor benefient en 
esta industria, sin ser exchisiv amenie fabricantes, se ocupen en 
aumentar ó disminuir los grados de dichos líquidos por medio de 
alambiques ó coladores, id., id.

Segunda clase.
Diamantistas ó comerciantes en piedras preciosos, y mercade

res ile joyería.
Mercaderes que venden por menor en un mismo local ó tienda, 

géneros solos ó reunidos de lenci’ria, algodón,, seda, lana y otras 
cualesquiera lelas ó-tejidos, y los de mezclas de dichas clases, ó. 
de pilas ó espartos.

Mercaderes de paños y demás géneros ríe lana ó estambre, in
clusos los sastres que los venden al vareado ó en ropa hecha.

Tercera clase.
Almacenistas de aceite y jabón, con inclusión de los coseche

ros de aceite que establecen almacén para su venta en distinto 
pueblo que el del punto de producción, ó en que almacenan sus 
cosechas.

Agentes ó corredores de Tetras de cambio y efectos públicos, 
excepto los de Madrid que pagan por la tarifa extraordinaria n.° 2."

Corredores de cambios, fletamentos y seguros y demas objetos 
de contratación, comprendiéndose entre ellos los consignatarios de 
buques encargados solamente de cuidar de la seguridad y necesi
dades de los mismos y de su tripulación al arribo á los puertos, y 
habilitar el retomo.

Se adiciona á esta clase.

Se adiciona á esta clase.

Se adiciona á esta clase.

Mercaderes por menor de bacalao, géneros ultramarinos,'ú 
droguería.

Se adiciona á esta clase.
Cuarta clase.

Se adiciona á esta clase.
Abastecedores ó tratantes de carnes ó de pescados frescos ó 

salados, con exclusión de bacalao.

Almacenes ó tiendas de curtidos.

Almacenistas de planchas de plomo, cobre ú otros metales.

Almacenistas de muebles de lujo, ya sean de ebanistería ó do 
cualquiera otra clase.

Mercaderes de relojes.

1. a Madrid, Sevilla, Valencia y lodos los puertos ■habilitados, 
cuya población exceda de 8,600 vecinos.

3.a Poblaciones de 4,601 á 8,600 vecinos, y puertos hahllila- 
dos, sea cualiiui’.-ra, su vecindario, si no excede de i,600 vecinas.

Observaciones. 1.a Se éntimide por puertos habilitados los 
que lo sean para la importa mngeiipra! del exliaiigíra y An.érica.

2. a Los puertos de las Islas Baleares y Canarias,_ contribuirán 
solo por la  su población.base.de

Almacenistas que venden por mayor Jy menor* los siguientes 
efectos o alguno i-e ellos: tejidos ó hiladps de lana, seda, estam
bre; lino, cañ imo ó algodón, ya se Inga el comercio de cuenta 
propia, ya en comisión.

Almacenistas qtie venden por mayor y menor bacalao, drogas, 
especies, quincalla ó crista!, id. id.

Almacenistas d:> aguardiente y licores, considerándose com
prendidos en esta clase los fabricantes que llevan estes productos 
á otro punto dentro ó fuera del Beind con objeto de veúdéríjs; y 
los (pie comprando el aguardiente aomentaQ ó disminuyen sus 
grados por medio de cualquier procedimiento para su venta por 
mayor.

Mercaderes de diamantes y Trillantes, bien los "vendan sucL 
tos, ó bien engastados err píala; ú oro.

Mercaderes que venden por menor en un mismo local ó tien
da, paños, lienzos y cualesquiera oirás telas ó tegjdos de lana, 
seda, lino ó algodón..

Observación. Se excluyen de esta clase los sastres que venden 
dichos géneros en ropa hecha, y se les pasa á la clase tercera.

Almacenistas de aceite y jabón, comprendiéndose entre ellos 
los que se dedican á su extracción, y también los cosecheros y 
fabricantes qué en diferente pueblo del de la producción estable
cen almacén para la venta.

Los agentes ó corredores de letras se excluyen do esta tarifa 
y plisan á la del número 2."

Se excluyen de esta tarifa los corredores de cambios. Aclá
menlos, seguros y demas objetos de contratación, y se pasan a la 
del número 2.°

Consignatarios de buques de vapor, ó de larga travesía en sus 
expediciones.

Tratantes solamente en pieles sin curtir, ya sean eslrangeros 
ú Jde Ultramar.

Tiendas en (pie se venden camisas, cuellos, corbatas y olios 
artículos semejantes de lencería ó algodón, finos,, lisos ó bordados.

Mercaderes de drogas.
Observación. Los mercaderes por menor de bacalao y géne

ros ultramarinos, contribuirán en 5.“ clase formando gremio para 
el repartimiento con los que tienen lonjas de'chocolate.

Sastres que venden tejidos en ropa hecha,
'■ ■

Almacenistas de cera siti labrar.
Tratantes en carnes ó en pescados frescos ó salados proceden

tes del Reino, entendiéndose como tales los que aunque sea por 
temporada venden por mayor, ó proveen a los tenderos ó tablaje
ros para la venta al menudeo. Los tratantes que lo sean por con
trata con los pueblos para abastecer el consumo, pagarán á prora- 
ta del tiempo que ejerzan esta industria.

Almacenistas ó tenderos de curtidos. .
Obser vación. Las tiendas en que solamente se vendan los'cur- 

tidos en cortes sueltos para bolas ó zapatos, contribuirán en la 6.a 
clase formando gremio separado para el repartimiento.

Almacenistas que se limitan á vender por mayor plomo, cobre, 
zinc ó latón en galápagos, barras, planchas ó tubos.

Almacenistas de muebles dedujo, ya sean de ebanistería,[ó de 
cualquiera oirá clase, incluso los espejos. También se comprende 
en esta clase, y formarán gremio con aquellos los ebanistas con 
taller y tienda abierta al publico para la venta de los mueblesque 
construyan.

Mercaderes de relojes, aunque también se ocupen en su com
posición. (Se continuará.)

imprenta de vjelez.

base.de


MDICE
de los Reales decretos órdenes y circulares insertas en los Boleti

nes oficiales del mes de Octubre de 1852.

Núm. 119. Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública subasta el servicio de conducciones ter
restres de Sal para la Pennisula é Islas adyacentes.

Circular de este Gobierno de provincia, señalando el 
día 10 del corriente para espedir los apremios contra 
los Alcaldes que para dicho término no presenten los 
estrados de cuenta mensual.

Núm. 120. Real decreto convocando á las Diputa
ciones provinciales para que celebren su segunda reuni
ón ordinaria debiendo dar principio á las sesiones el dia 
15 de Octubre.

Real órden del Ministerio de la Gobernación, man
dando se observen con el mayor rigor las disposiciones 
de policía que previenen no se permita la entrada en 
el Reino á los estrangeros procedentes de puntos en que 
residan Agentes diplomáticos ó consulares del Gobierno 
de S. M. Siciliana.

Circular del Gobierno de provincia, relativa á que los 
conductores de maderas lleven consigo las guias que 
les facilitará el Alcalde donde es el monte, las cuales 
serán visadas por el Comisario de montes de la provincia

Otra mandando á los Alcaldes que procedan á inver
tir en la composición y mejora de los caminos vecinales 
las cantidades aprobadas en los presupuestos municipa
les.

Núm. 121. Circular del Gobierno de provincia, se
ñalando los precios de los suministros hechos al Egérci- 
to y Guardia civil.

Subasta para contratar el servicio de la hospitalidad 
militar de Oviedo.

Circular de la Comisión superior de instrucción pri
maria, mandando á los Alcaldes de los distritos munici
pales que remitan dentro de los 15 primeros dias los 
recibos que acrediten haber satisfecho á los Maestros 
sus respectivas dotaciones devengadas hasta el dia 30 del 
corriente.

Otra de la Dirección general de contribuciones sobre 
la clase de papel sellado en que deben eslenderse los 
amiilaramientos y padrones de riqueza, los repartos de 
la contribución de inmuebles y las copias, los avisos que 
los contribuyentes por subsidio deben dar á la adminis
tración al principiar el ejercicio de cualquiera industria 
ó cesar en ella, y las listas cobratorias de ambas con
tribuciones.

Núm. 122. Circular del Gobierno de provincia man
dando á los Alcaldes de los pueblos que no hayan recibido 
el nuevo formulario para la formación de las cuentas de 
propios, se presenten á recojerlo en todo el mes acluai.

Otra id. recomendando la adquisición del libro que 
con el título de Maacimas morales y políticas puestas en 
verso para los niños ha publicado I). José Maria López 
Abilés, Secretario de la Comisión superior de instrucción 
primaria de Albacete.

Núm. 123. Otra id. previniendo á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que no permitan la remisión 
de expósito alguno á la casa Hospicio sin que formalizado 
el oportuno espediente disponga su admisión la Junta de 
Beneficencia provincial.

Otra id. sacando á pública subasta la conducción de la 
correspondencia tres veces por semana entre esta Capital 
y Salas de los Infantes.

Circular de la Dirección general de Contribucines, 
manifestando que por un error de la litografía se hace 
mérito de los repartos de la contribución territorial 

cuando se contrae y debió contraerse á los amiilaramien
tos y padrones de riqueza, que son los que han de pre
sentarse en papel de oficio.

Núm. 124. Circular de la Administración de contri
buciones mandando á los Ayuntamientos que al ingresar 
el importe del 4.u trimestre de las contribuciones terri
torial é industral en las arcas del Tesoro presenten el re
cibo que el Depositario municipal debe darles de las can
tidades que on lodo el año haya percibido procedentes 
de los recargos de interés común.

Núm. 125. Circular de la Administración de contri
buciones, mandando á los Ayuntamientos do los distri
tos proceden á rectificar los amiilaramientos y padrones 
de riquezas territorial, urbana y pecuniaria que han de 
servir de base á los repartimientos del año de 1853.

Núm. 126. Circular del Gobierno de. provincia, ma
nifestando haber acordado U Dirección general de Lo
terías el establecimiento de una Administración del ramo 
con el núm. 228 en la villa de Aranda de Duero, y nom
brado para sü desempeño á D. Manuel Martin Fucnlene— 
bro.

Núm. 127. Otra id. señalando á los Ayuntamientos 
el término de un mes para el pago de los suplementos al 
rematante D. Sergio Villanueva.

Otra relativa á que los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia remitan un estado de- los trabajos de repara
ción de los caminos vecinales.

Núm. 128. Circular de la Administración de contri
buciones mandando « los Alcaldes que para la formación 
de las matrículas del subsidio industrial y de comercio 
para el año dé 1853, ha de darse principio el 1." de No
viembre, según la instrucción de 20 de Julio de 1850.

Núm. 129. Circular del Gobierno de provincia rela
tiva al remate de la impresión de los Boletines oficiales 
para el año de 1853, y reproducción de la Real órden de 
15 de Marzo último.

Otra id. previniendo á los Alcaldes de los pueblos no 
permitan en los distritos de su jurisdicción rifas de nin
guna clase.

Otra id. reconociendo al A vuntamiento de Sandoval de 
la Reina el derecho que tiene á ser indemnizado de las 
tercias decimales que percibía en término del propio lu
gar.

Núm. 130. Otra id. señalando los precios de los su
ministros hechos al Ejército y Guardia civil.

Otra id. sacando á pública subasta varias lincas rústi
cas pertenecientes de los propios de la villa de Los Ral
bases.

Otra id. recomendando la adquisición del cuadro es— 
plicalivo formado por D. José Merino Ballesteros, para 
comprender el sistema lega! de pesas y medidas y el de 
monedas.

Circular de la Administración de contribuciones, man
dando á los Ayuntamientos que para el repartimiento in
dividual de la contribución territorial se atemperen al 
modelo que á continuación de la misma se espresa.

Núm. 131. Circular del Gobierno de provincia pro
hibiendo á los Cirujanos que se entrometan en el campo 
de la medicina.

Exposición á S. M. y Real decreto haciendo varias re
formas en el de l.° de Julio de 1850, y en las tarifas y 
tablas de exenciones de la contribución industrial y de 
comercio.

IMPRENTA DE D. R. VELEZ.
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SliPUMWO
AL BOLF.TIN OFICIAL, NIJM. 131,

del Sábado 50 de Octubre de 1852.
---------------

CÍHCLLA8L
SECCION 1.a—IMPRENTAS.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del Rei
no me comunica con [echa 27 del actual la Real orden siguiente:

El Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á este Ministerio con fecha 25 del 
actual la Real órden siguiente: ,

«Excmo. Sr.: Visto que por los medios establecidos en la Real órden de 15 
de Marzo próximo pasado no se ha conseguido el objeto’de laido 10 de Febre
ro anterior, expedida por este Ministerio sobre la publicación de los repartos 
y. matriculas de las Contribuciones Territorial é Industrial del corriente año, 
de los cuales solo van publicados hasta ahora la mitad por falta de elementos 
para este trabajo en muchas provincias, y reconocida ademas la necesidad de 
contratar este servicio por separado del de los Boletines oficiales; se ha ser
vido S. M. mandar, que por ese Ministerio se advierta desde luego á los Go
bernadores, excluyan de las subastas de dichos Boletines para el año inmediato 
que deben verificarse el primer domingo del mes próximo, la impresión de los 
repartos y matrículas del citado año, sin perjuicio de que los Ayuntamientos 
comprendan en su respectivo presupueslo'municipal,[como cstáj mandado, el 
coste de este servicio; quedando este Ministerio en dirigir á V. E. la comuni
cación oportuna designando las reglas bajo las cuales podrá anunciarse la lici
tación para qne se verifique la impresión con la exactitud que exige su im
portancia.»

Lo qne traslado á V. S. de órden de S. M., comunicada por el Sr, Ministro 
de la Gobernación, para su inteligencia y puntual cumplimiento. tDios guarde 
á V. S. mubhos años. Madrid 27 de Octubre de 1852.

Lo que se inserta por suplemento al Boletín oficial para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en el remate, advirtiéndoles que espi
rando el dia de mañana el plazo designado para la admisión de pliegos se 
proroga hasta el 6 del próximo Noviembre, á fin de que no quede ilusoria 
la subasta que ha de celebrarse el siguiente dia a la hora señalada. Burgos 
30 de Octubre de 1852.—Francisco del Busto.
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